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REQUISITOS PARA SER MEDIADOR Y/O CONCILIADOR  
DEL CENTRO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN DEL  

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE CÁDIZ 

MEDIADORES 

A) Requisitos ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles, modificados por Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de 
medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 

“Artículo 11. Condiciones para ejercer de mediador. 

1. Pueden ser mediadores las personas naturales que se hallen en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles, siempre que no se lo 
impida la legislación a la que puedan estar sometidos en el 
ejercicio de su profesión. 

Las personas jurídicas que se dediquen a la mediación sean 
sociedades profesionales o cualquier otra prevista por el 
ordenamiento jurídico, deberán designar para su ejercicio a una 
persona natural que reúna los requisitos previstos en esta Ley. 

2. El mediador deberá estar en posesión de título oficial 
universitario o de formación profesional superior y contar con 
formación específica para ejercer la mediación, que se adquirirá 
mediante la realización de uno o varios cursos específicos 
impartidos por instituciones debidamente acreditadas, que 
tendrán validez para el ejercicio de la actividad mediadora en 
cualquier parte del territorio nacional. 

3. El mediador deberá suscribir un seguro o garantía equivalente 
que cubra la responsabilidad civil derivada de su actuación en los 
conflictos en que intervenga. 

4. Para actuar como mediador en los supuestos exigidos en el 
artículo 16.1 será necesaria la inscripción en el Registro de 
Mediadores e Instituciones de Mediación dependiente del 
Ministerio de Justicia o, en su caso, en los registros de mediadores 
habilitados por las Comunidades Autónomas.” 
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“Disposición final octava. Desarrollo reglamentario del control del 
cumplimiento de los requisitos de la mediación exigidos en la 
Ley. 

1. El Gobierno, a iniciativa del Ministro de Justicia, podrá prever 
reglamentariamente los instrumentos que se consideren 
necesarios para la verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en esta Ley a los mediadores y a las instituciones de 
mediación, así como de su publicidad. Estos instrumentos 
podrán incluir la creación de un Registro de Mediadores y de 
Instituciones de Mediación, dependiente del Ministerio de 
Justicia y coordinado con los Registros de Mediación de las 
Comunidades Autónomas, y en el que en atención al 
incumplimiento de los requisitos previstos en esta Ley se podrá 
dar de baja a un mediador. 

2. Las Administraciones públicas competentes determinarán la 
duración y contenido mínimo del curso o cursos que con carácter 
previo habrán de realizar los mediadores para adquirir la 
formación necesaria para el desempeño de la mediación, así 
como la formación continua que deben recibir. Dicha formación 
incluirá, entre otras materias, sendos módulos de igualdad, de 
atención a las personas con discapacidad, de detección de 
violencia de género que tenga en cuenta la perspectiva de 
discapacidad, de perspectiva de género y de infancia y de 
diversidad sexual, de género y familiar para todos los mediadores 
que deseen actuar en el ámbito del Derecho de familia. 

También deberá incluir formación en necesidades específicas de 
las personas con una edad de sesenta y cinco años o más que 
garantice su participación en el procedimiento de mediación en 
condiciones de igualdad. 

El Gobierno podrá desarrollar reglamentariamente el alcance de 
la obligación de aseguramiento de la responsabilidad civil de los 
mediadores.” 
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B) Requisitos Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, por el que se 
desarrollan determinados aspectos de la ley 5/2012, de 6 de julio, de 
mediación en asuntos civiles y mercantiles. 

Artículo 3. Necesidad de formación de los mediadores. 

1. El mediador deberá contar con formación específica para 
ejercer la actividad de mediación. 

2. La formación del mediador se podrá adquirir en uno o varios 
cursos y deberá permitirle el dominio de las técnicas de la 
mediación y el desarrollo del procedimiento de acuerdo con los 
principios y garantías que establece la ley, en especial respecto a 
los asuntos que no puedan someterse a mediación, el respeto a 
los derechos y legítimas expectativas de terceros, así como la 
responsabilidad del mediador. 

Artículo 4. Contenido de la formación del mediador. 

1. La formación específica de la mediación deberá proporcionar a 
los mediadores conocimientos y habilidades suficientes para el 
ejercicio profesional de mediación, comprendiendo, como 
mínimo, en relación con el ámbito de especialización en el que 
presten sus servicios, el marco jurídico, los aspectos psicológicos, 
de ética de la mediación, de procesos y de técnicas de 
comunicación, negociación y de resolución de conflictos. 

2. La formación específica de la mediación se desarrollará tanto a 
nivel teórico como práctico, correspondiendo a este último, al 
menos, un 35 por ciento del de la duración mínima prevista en 
este real decreto para la formación del mediador. Las prácticas 
incluirán ejercicios y simulación de casos y, de manera 
preferente, la participación asistida en mediaciones reales. 

Artículo 5. Duración de la formación en materia de mediación. 

1. La duración mínima de la formación específica del mediador 
será de 100 horas de docencia efectiva. 
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2. Será válida la formación recibida ante instituciones extranjeras 
siempre que las mismas estuvieran debidamente acreditadas en 
sus respectivos países y, en su caso, se tendrá en cuenta para 
completar la duración mínima exigida. 

Artículo 6. Formación continua de los mediadores. 

Los mediadores deberán realizar una o varias actividades de 
formación continua en materia de mediación, de carácter 
eminentemente práctico, al menos cada cinco años, las cuales 
tendrán una duración total mínima de 20 horas. 

La realización de cursos de especialización en algún ámbito de la 
mediación permitirá cumplir el requisito de la formación 
continua del mediador. 

Artículo 7. Centros de formación. 

1. La formación específica de los mediadores, incluida su 
formación continua, se habrá de impartir por centros o entidades 
de formación, públicos o privados, que cuenten con habilitación 
legal para llevar a cabo tales actividades o con la debida 
autorización por la Administración pública con competencia en 
la materia. 

2. Los centros que impartan formación específica para el ejercicio 
de la mediación habrán de contar con un profesorado que tenga 
la necesaria especialización en esta materia y reúna, al menos, los 
requisitos de titulación oficial universitaria o de formación 
profesional de grado superior. Asimismo, quienes impartan la 
formación de carácter práctico habrán de reunir las condiciones 
previstas en este real decreto para la inscripción en el Registro de 
Mediadores e Instituciones de Mediación. 

3. Los centros remitirán al Ministerio de Justicia, a través de su 
sede electrónica, sus programas de formación en mediación, 
indicando sus contenidos, metodología y evaluación de la 
formación que vayan a realizar, así como el perfil de los 
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profesionales a los que vaya dirigida en atención a su titulación y 
experiencia, acompañando el modelo de certificado electrónico 
de la formación que entreguen a sus alumnos. 

En el certificado expedido por los centros de formación se hará 
constar, al menos, la titulación del alumno, las características de 
la formación recibida y la superación del curso. 

4. Los centros de formación podrán organizar actividades de 
formación continua, especialmente de carácter práctico, 
dirigidas a los mediadores que ya contaran con formación inicial 
para el ejercicio de la mediación.” 

CONCILIADORES PRIVADOS 

A) Requisitos Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia 
de eficiencia del Servicio Público de Justicia. 

Artículo 15. Conciliación privada. 

2. Para intervenir como persona conciliadora se precisa: 

a) Estar inscrita como ejerciente en uno de los colegios 
profesionales de la abogacía, procura, graduados sociales, 
economistas, notariado o en el de registradores de la propiedad, 
así como, en su caso, en cualquier otro colegio que esté 
reconocido legalmente; o bien estar inscrita como persona 
mediadora en los registros correspondientes o pertenecer a 
instituciones de mediación debidamente homologadas. 

b) Ser imparcial y guardar los deberes de confidencialidad y 
secreto profesional. 

c) En el caso de que se trate de una sociedad profesional, deberá 
cumplir los requisitos establecidos en la Ley 2/2007, de 15 de 
marzo, de sociedades profesionales, y estar inscrita en el Registro 
de Sociedades Profesionales del colegio profesional que 
corresponda a su domicilio, debiendo cumplir la persona que 
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actúe como conciliadora los requisitos exigidos en este 
precepto.” 

 


